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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y EMPLEO 

524. DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LAS CONSEJERÍAS, 
PARA LA ATRIBUCIÓN A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
DE LA TRAMITACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN VIRTUD DE LA 
LÍNEA COVID DE AYUDAS DIRECTAS A AUTÓNOMOS (EMPRESARIOS Y 
PROFESIONALES) Y EMPRESAS PARA EL APOYO A LA SOLVENCIA Y 
REDUCCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DEL SECTOR PRIVADO, CREADA POR EL 
REAL DECRETO-LEY 5 / 2021, DE 12 DE MARZO, DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 
DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUESTA A LA PANDEMIA DE 
LA COVID-19. 
 

ANUNCIO 
 
DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ENTRE LAS CONSEJERÍAS, PARA LA ATRIBUCIÓN A LA CONSEJERÍA DE 
HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO DE LA TRAMITACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS 
EN VIRTUD DE LA LÍNEA COVID DE AYUDAS DIRECTAS A AUTÓNOMOS (EMPRESARIOS Y 
PROFESIONALES) Y EMPRESAS PARA EL APOYO A LA SOLVENCIA Y REDUCCIÓN DEL 
ENDEUDAMIENTO DEL SECTOR PRIVADO, CREADA POR EL REAL DECRETO-LEY 5/2021, DE 12 
DE MARZO, DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN 
RESPUESTA A LA PANDEMIA DE LA COVID-19 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2021, una vez 
terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 
PROPUESTA DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO DE 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LAS CONSEJERÍAS, PARA LA ATRIBUCIÓN A LA 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO DE LA TRAMITACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
CONCEDIDAS EN VIRTUD DE LA LÍNEA COVID DE AYUDAS DIRECTAS A AUTÓNOMOS 
(EMPRESARIOS Y PROFESIONALES) Y EMPRESAS PARA EL APOYO A LA SOLVENCIA Y 
REDUCCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DEL SECTOR PRIVADO, CREADA POR EL REAL DECRETO-
LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA 
EMPRESARIAL EN RESPUESTA A LA PANDEMIA DE LA COVID-19  
 
Primero.- El artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de 1995, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de Melilla, atribuye al Presidente de la Ciudad la función de dirigir y coordinar la actividad del 
Consejo de Gobierno, órgano institucional colegiado integrado por el propio Presidente y los Consejeros, 
que ostenta las funciones ejecutivas y administrativas de conformidad con los artículos 16 y 17 del propio 
Estatuto, sin perjuicio de las competencias reservadas al Pleno de la Asamblea a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 12 del citado texto estatutario.  
 
El Reglamento del Gobierno y de la Administración establece, en su artículo 68, que el Presidente de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, al tomar posesión de su cargo o cuando se produzca una modificación de las 
estructuras de gobierno, deberá proponer un Decreto en el que se establezcan las competencias que le 
correspondan a la Presidencia y a cada una de las diferentes Consejerías en las que se estructure en cada 
momento el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla. El Decreto de distribución de competencias, que 
tendrá forma articulada, deberá contener, al menos, los siguientes aspectos:  
 

a) Denominación de las diferentes Consejerías. 
b) Competencias que le correspondan a cada Consejería. 
c) Estructura administrativa que le corresponda a cada Consejería, al menos hasta nivel de 

Direcciones Generales, y deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, para su 
general conocimiento y efectos.  

 
Segundo.- En virtud de lo anteriormente dispuesto, se encuentra actualmente vigente el aprobado por el 
Consejo de Gobierno en fecha 19 de diciembre de 2019, modificado posteriormente por Decreto de fecha 
12 de febrero de 2021. 
 
Dicho Decreto establece en su apartado 4.2.2, como competencias de la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales, entre otras el “Establecimiento de mecanismos de apoyo para la incentivación de 
inversiones empresariales generadoras de empleo, mediante el establecimiento de prioridades y 
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